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FICHA DE RIESGOS ESPECÍFICOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE LA ACTIVIDAD CONTRATADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nombre del responsable de la empresa: 
Fecha y firma: 

DATOS DE LA EMPRESA 

Nombre de la empresa  

Nombre y apellidos del interlocutor   

Número de trabajadores  Fechas y horarios  

Centro de trabajo o instalación de la UCO donde se realizarán los trabajos 

 

Tareas a desarrollar en la actividad contratada o acordada (Breve descripción) 

 

Indicar si el trabajo lo van a realizar trabajadores espec. sensibles: Menores de edad ☐ Discapacidad reconocida ☐ Maternidad ☐ 

LUGARES DE TRABAJO - CONDICIONES PELIGROSAS DE LOS TRABAJOS A EFECTUAR 

1. Trabajos en altura / suspendidos (h> 2 m.)  8. Con necesidad de balizar área de trabajo  

2. Trabajos en espacios confinados  9. Se van a ocasionar desniveles o huecos  

3. Trabajos en espacios clasificados inc. / exp.  10. Proximidad a zonas de paso de vehículos  

4. Trabajos con ocupación de  viales / vía pública  11. Trabajos en espacios de difícil evacuación  

5. Utilización escalas / esc. mano / andamios  12. Almacenamientos con riesgo de caída  

6. Trabajos sobre paramentos de baja resistencia  13. Existencia de cargas suspendidas  

7. Empleo de equipos móviles en zonas de trabajo  14. Otros 

ENERGÍAS UTILIZADAS - CONDICIONES PELIGROSAS 

Electricidad Neumática Hidráulica Otras: ........................ 

No hay intervención          ☐ 

Intervenciones básicas      ☐ 

Oper. Mantenimiento       ☐ 

No hay intervención  ☐ 

Intervenciones básicas  ☐ 

Oper. Mantenimiento  ☐ 

No hay intervención          ☐  

Intervenciones básicas      ☐ 

Oper. Mantenimiento       ☐  

No hay intervención       ☐  

Intervenciones básicas   ☐  

Oper. Mantenimiento    ☐  

Nivel de riesgo eléctrico que requiere  Trabajadores autorizados    ☐           Trabajadores cualificados      ☐ 

EQUIPOS DE TRABAJO - CONDICIONES PELIGROSAS DE LOS EQUIPOS A UTILIZAR 

Relación de equipos que se van a utilizar 

 

 

Clasificación de los equipos de trabajo que se van a utilizar 

1. Uso de equipos de alto riesgo (Anexo IV RD 1435/1992)  5. Útiles manejo mecánico de cargas  

2. Utilización de herramienta eléctricas  6. Herramientas manuales  

3. Vehículos automotores  7. Equipos de soldadura, sopletes, ...  

4. Equipos manutención de cargas  8. Otros:  

Condiciones operativas de los equipos que se van a utilizar 

1. Intervención de elementos móviles/peligrosos: SI   3.  Intervención de elementos móviles/peligrosos: NO  

2. Eslingado y manutención de cargas   4. Intervenciones sin posibilidad de consignar    

5. Posibilidad de proyecciones de fragmentos o partículas   6. Posibilidad de desplome o caída de objetos  

7. Otras operaciones previsibles con riesgo especial (atascos, reparaciones mantenimiento...): 


